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Paso a Despacho este proceso, a fin de proveer. 
Buga, 17 de junio de 2022 
 

Secretario 
Wilmar Soto Botero 
 

INTERLOCUTORIO Nº 729   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
    Guadalajara de Buga (V), veintitrés (23) de junio de dos 

mil veintidós (2022). 
 

Revisado el escrito de subsanación de los defectos 

anotados en auto que antecede y el escrito de demanda, dentro del presente 

proceso Verbal Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho, Disolución 

entre compañeros permanentes promovido por la señora MONICA ANDREA 

MORALES POSADA, en contra del señor ANDRES FELIPE BERMUDEZ GARCIA, 

constata este despacho que no obra dentro de las pruebas y anexos aportados 

con el escrito de demanda constancia de la conciliación previa, tal como lo indica 

el numeral 3º del artículo 40 de la ley 640 de 2001. 

 

    En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 

    R E S U E L V E: 

 

1º) INADMITIR la presente demanda para proceso Verbal 

Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho, Disolución entre 

compañeros permanentes promovido por la señora MONICA ANDREA MORALES 

POSADA, en contra del señor ANDRES FELIPE BERMUDEZ GARCIA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2º) CONCEDER el término de cinco (5) a fin de que la 

parte demandante subsane los defectos anotados en la demanda, so pena de ser 

rechazada. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

HUGO NARANJO TOBÓN 

mjg 

 

 

 

 

 

 

 

  

NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN ESTADO 
ELECTRONICO No. 110 
HOY, VEINTCUATRO (24) DE JUNIO DE 2022. 

A LAS 08:00 A.M. 
EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO. 
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